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Esta presentación tiene el propósito primordial, entre otras 

cosas, de compartir información y estrategias para lograr una 

sana administración pública. 

El contenido es un resumen de los aspectos más importantes de 

las leyes y la reglamentación aplicables a los temas presentados. 

La misma está diseñada para ser presentada por un facilitador 

que ofrece información adicional y aclara las dudas de los 

participantes. 

Las situaciones específicas o particulares, deben ser consultadas 

directamente con la fuente de información aplicable o con las 

entidades que corresponda atender el asunto. 

La presentación se ofrece independientemente del resultado de 

auditorías en proceso o que realicemos en el futuro, sobre el uso 

de la propiedad y de los fondos públicos. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Objetivos 

Ç Repasar las leyes y la reglamentación 
aplicables. 

Ç Reconocer las fuentes de ingreso 
municipales. 

Ç Conocer las funciones y deberes básicos de 
los/las recaudadores/as. 

Ç Repasar los hallazgos más comunes 
relacionados con las recaudaciones. 

 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Leyes y reglamentación aplicables 

Ç Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada 

Ç Ley Núm. 80 del 30 de agosto de 1991, Ley del Centro de 

Recaudación de Ingresos Municipales (CRIM) 

Ç Reglamento para la Administración Municipal (RAM) 

Ç Normas establecidas por OCAM 

Ç Ordenanzas Municipales 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Definiciones 

ÇRecaudador Oficial 

ÅTodo funcionario o empleado de un municipio 

al cual se le han delegado las funciones de 

cobrar y depositar los fondos públicos que se  

reciban. Además, expedirá y firmará los 

recibos por los fondos recaudados. 

 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Definiciones 
Capítulo I, Sección 6 del RAM 

ÇRecaudador Auxiliar 

ÅTodo funcionario o empleado municipal 

designado para actuar como ayudante o 

sustituto de un Recaudador Oficial. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Definiciones 

Ç Fondos municipales 

ÅDineros u otros recursos fiscales separados con el 

propósito de llevar a cabo una actividad específica 

o lograr ciertos objetivos de acuerdo con las leyes, 

reglamentos, ordenanzas, resoluciones, 

restricciones o limitaciones especiales aplicables a 

los mismos. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Definiciones 

ÇOrdenanza 

ÅToda legislación municipal aprobada por la Legislatura 

Municipal y el Alcalde que regula algún asunto de 

carácter general con una vigencia indefinida. 

ÇResoluciones de la Legislatura Municipal 

ÅToda legislación municipal aprobada por la Legislatura 

Municipal y el Alcalde que habrá de perder su vigencia al 

cumplirse el propósito que se persigue con la misma. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Definiciones 

Ç Presupuesto Municipal 

ÅEs el plan operacional de los recursos financieros que 

cuenta el municipio para operar, de ordinario durante 

un año fiscal, el cual comprende un estimado de los 

gastos propuestos para un período de tiempo 

determinado y de los recursos e ingresos estimados 

para financiarlos. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Disposiciones de la Ley Núm. 81 aplicables 

Ç  Artículo 2.001(k) 

ÅLos municipios tendrán los poderes 

necesarios de acuerdo a las disposiciones de 

esta Ley para proveer los fondos que necesite 

para sufragar sus gastos operacionales y 

cumplir con sus obligaciones incurridas 

relacionadas a su funcionamiento. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Disposiciones de la Ley N¼m. 81é 

ÇArtículo 2.002 

ÅFaculta aprobar ordenanzas para imponer y 

cobrar: 

½ Contribución básica de la propiedad mueble e inmueble. 

½ Contribuciones adicionales especiales sobre la propiedad 

(CAE). 

½ Contribución especial sobre toda propiedad inmueble 

ubicada en Zona de Mejoramiento Residencial o Distrito de 

Mejoramiento Comercial. 

½ Derechos, licencias, arbitrios de construcción, y otros 

arbitrios e impuestos, tasas y tarifas razonables. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Disposiciones de la Ley N¼m. 81é 

Ç Artículo 2.005 (b) 

ÅAutoriza  a los municipios 

a imponer, mediante 

ordenanza, una tarifa por 

el manejo de los 

desperdicios sólidos en 

sectores residenciales. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Disposiciones de la Ley N¼m. 81é 

Ç Artículo 6.005(c) 

Unidad Administrativa de Finanzas 

ÅEl Director de Finanzas tendrá entre otras 

funciones las de supervisar las operaciones de 

recaudaciones, incluyendo las de patentes 

municipales y de las demás operaciones 

financieras del municipio. 

ÅTomar medidas para proteger y salvaguardar 

los fondos, valores y propiedad municipal. 

 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Disposiciones de la Ley N¼m. 81é 

Ç Art. 8.001 

ÅLos ingresos de fondos del municipio se regirán       

por: 

½ las disposiciones de esta ley 

½ la Ley del CRIM 

½ las reglas y reglamentos promulgados por el 

Comisionado de la Oficina de Asuntos Municipales 

½ las disposiciones de cualesquiera leyes especiales 

aplicables a los municipios 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Disposiciones de la Ley Núm. 81é 

Ç Art. 8.002  

Fuente de Ingreso 
 

1. Rentas y producto de los bienes y servicios 

municipales 

2. Contribución básica sobre la propiedad mueble 

e inmueble 

3. Contribución adicional sobre toda propiedad 

sujeta a contribuciones 

4. Recaudaciones por concepto de patentes 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Disposiciones de la Ley Núm. 81é 

Ç Cont. Art . 8.002 

Fuente de Ingreso  

5. Multas y costas por violaciones a las ordenanzas 

municipales 

6. Intereses sobre fondos de depósitos e 

inversiones 

7. Derechos, arbitrios, impuestos, cargos y 

tarifas que se impongan por ordenanza 

8. Aportaciones y compensaciones  autorizadas 

por la Ley Núm. 81 o leyes especiales. 

 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Disposiciones de la Ley Núm. 81é 

Ç Cont. Art. 8.002  

Fuente de Ingreso  

9. Asignaciones especiales autorizadas por la 

Asamblea Legislativa 

10. Aportaciones provenientes de programas   

federales 

11. Donativos  

12. Tasas especiales impuestas sobre la propiedad 

sujeta a contribución 

 

 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Disposiciones de la Ley N¼m. 81é 

Ç Cont.  Art. 8.002  

Fuente de Ingreso  
 

13. Contribuciones adicionales especiales sobre 

propiedad inmueble 

14. Ingresos de fondos de empresas municipales 

15. Fondos provenientes de asignaciones 

legislativas para el Programa de Participación 

Ciudadana para el Desarrollo Municipal 

 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Disposiciones de la Ley N¼m. 81é 

Ç Cont. Art. 8.002  

Fuente de Ingreso 
  

16. 2 por ciento de los recaudos por infracciones a 

la Ley Núm. 22 de 7 de enero de 2000, según 

enmendada 

17. Ingresos por licencias o cualquier otra 

contribución que disponga el Municipio y 

autorizada por la Legislatura Municipal 

18. Impuesto sobre Ventas y Uso 

 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Reglamento para la Administración  

Municipal (RAM) 

Capítulo III - Ingresos Municipales 

Ç Fondos Municipales 

½ Fondo General 

½ Fondos Especiales 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. RAM 

Cont. Capítulo III - Ingresos Municipales 

Ç Sobrantes de Fondos Especiales 

½ Los municipios no podrán disponer de aquellos 

sobrantes de fondos especiales, sin previa 

autorización de la entidad que los proveyó. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. RAM 

Cont. Capítulo III - Ingresos Municipales 

Ç Recaudaciones 

ÅManual del Módulo de Recaudaciones del Sistema 

Uniforme de Contabilidad Mecanizada (SUCM) 

ÅNombramiento de recaudadores 

½Oficial 

½Auxiliar 

ÅTodos los recaudadores estarán incluidos en la 

fianza global. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. RAM 

Cont. Capítulo III - Ingresos Municipales 

Ç Cont. Recaudaciones 

ÅProcedimiento de recaudaciones se hará a través 

del SUCM (Art. 8.010 de la Ley Núm. 81). 

ÅRecaudadores Oficiales y Auxiliares están 

facultados a recibir todo pago de contribuciones, 

cuentas a cobrar y otros, a favor del Municipio. 





Contraloría  a sus  órdenes é. 

Funciones y deberes 

RAM - Capítulo III, Sección 4 
 

Ç Revisar o mantener al día los archivos maestros 

para los Códigos de Transacción, cuenta de cambio, 

impresoras y de Recaudadores Auxiliares 

Ç Imprimir los siguientes informes: 

½ Listado de los códigos de transacción 

½ Listado de Recaudadores 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 
Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 

Ç Verificar que todos los ingresos se procesen 

1.Aportaciones Federales 2. Empréstitos 

3. Aportaciones Estatales 4. Donativos 

5. Ingreso de remesa informado por el CRIM 

6.Reintegro de Suplidores 

7.Reintegro de Nómina 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 
 

Ç Mantener gaveta de cambio la cual abrirá al inicio 

del día 

Ç Al aceptar cheques como pago 

todo recaudador debe verificar: 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Juan del Pueblo 
Lic. 1349869 

Urb. Estancias del Cielo 
La Mona, PR 00303 

Juan del Pueblo  
Director de Finanzas 
Municipio de la Mona 

ò.07692ó.ó:021562010õ: 211õõõ831450óõ 

04/12/2011  $90.00 

******************************NOVENTA DÓLARES CON 00/100  

Banco de la Plaza 

Sucursal de la Mona 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Juan del Pueblo  Director de Finanzas 
Municipio de la Mona 

ò.07692ó.ó:021562010õ: 211õõõ831450óõ 

04/12/2011  $90.00 

******************************NOVENTA DÓLARES CON 00/100  

Banco de la Plaza 

Sucursal de la Mona 
Juan del Pueblo 

Lic. 1349869 
Tel. (787) 562-5692 

Urb. Estancias del Cielo E-40 
La Mona, PR 00303 

Ç Para cheques sin certificar requerirá la siguiente 

información sobre el librador: 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 
 

Ç Al aceptar pago mediante tarjeta de débito, 

crédito, cheque con débito electrónico o 

cualquier otra forma de pago electrónica, se 

deberá requerir identificación con foto. Además, 

verificar la vigencia y expiración de la tarjeta y la 

firma. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 
 

Ç Imprimir recibos oficiales (Modelo OCAM CR01) 

por cada cobro de fondos públicos que efectúe. 

Éstos se emitirán: 

ÅEn un estricto orden numérico 

ÅEn original y dos copias 

ÅFirmados 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 
 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 

 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 
 

Ç Recibos inservibles 

ÅNo se destruirán  - escribir en el original y las 

copias la palabra NULO y la causa de la anulación. 

Ç Gaveta de cambio 

ÅCerrarla a una hora conveniente para poder 

depositar en los bancos los fondos recaudados 

Cualquier operación después del cierre se 

registrará con fecha del día siguiente 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 

Ç Una vez el Recaudador Auxiliar registra los 

cobros en el sistema 

ÅImprime los recibos 

ÅCierra la gaveta de cambio e imprime: 

½ Informe de Validación de Recibos Diarios 

½ Registro de recibos 

½ Informe de balance de gaveta 

 

Adhiere la 

primera copia 

de los recibos 

oficiales 

(OCAM 

CR01) 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 
Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 

Ç Al final del día 

ÅImprimir Informe de status de gavetas para verificar 

que todas las gavetas de cambio estén cerradas. 

Procede a imprimir: 

½Informe de depósitos de banco por tipo de transacción 

el cual se usará en el proceso del depósito bancario 

½Informe de totales por gaveta 

½Informe de distribución de cuentas por cobrar para 

todas las gavetas 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 

Cont. Al final del día 

Ç Entregar al Oficinista de 

Contabilidad 

ÅInforme de Enlace 

ÅInforme de Validación de Recibos 

Diarios 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 4 

Oficinista de Contabilidad 

Ç Verificar diariamente - informes rendidos por el 
Recaudador Oficial 

Ç Entregar al Director de Finanzas 

ÅInforme de Validación de Cobro 

ÅInforme de Distribución de Cuentas de Cobro  

ÅInforme de Enlace 





Contraloría  a sus  órdenes é. 

Funciones y deberes 

Ç Al aceptar cheques como pago debe 

verificar los mismos detalles 

mencionados anteriormente para el 

Recaudador Oficial. 
 

RAM - Capítulo III, Sección 5  

Ç Al aceptar pagos electrónicos debe requerir 

identificación con foto y verificar la vigencia de la 

tarjeta. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 5  

Ç Cheques no certificados 
  

ÅVerificar, contra una tarjeta de identificación con 
retrato, que el cheque tenga: 

½ Nombre completo del librador 

½ Dirección residencial o del negocio del Librador  

½ Número de la licencia de conducir y teléfono 



Contralor²a a sus ·rdenesé. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 5  

ÇExpedir por cada cobro de ingreso en estricto orden 

numérico un recibo auxiliar (Modelo OCAM CR02) y dos 

copias 

ÇMarcar como NULO todo recibo inservible o dañado 

ÇEntregar el recibo original a la persona que efectúa el 

pago 



Contralor²a a sus ·rdenesé. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 5  



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 5  

Ç Abrir una gaveta de cambio al regresar al municipio. 

Ç Sumar la cantidad total de los cobros según los recibos 

y el efectivo o cheque. 

Ç Entrar todos los cobros al sistema. 

Ç Imprimir un recibo oficial después de entrar todos los 

recibos auxiliares al sistema. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 5  

Ç Cerrar su gaveta de cambio. 

Ç Imprimir el listado de validación de cobros. 

Ç Verificar los recibos, el efectivo y/o cheques y los 

listados de validación. 

Ç Anejar la primera copia de los recibos auxiliares al 

listado de validación de cobros y retener la segunda 

copia de los recibos. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Entregar diariamente Recaudador Oficial 

Efectivo, cheques, giros y 
transacciones electrónicas  

Primera copia de los recibos 
auxiliares usados y los nulos 

Listado de Validación de 
Cobro y el registro de recibos 

Recibo Oficial impreso por 
el sistema 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 5  

Verificará: 

La información en los recibos, el 
efectivo y los cheques y el Listado 

La secuencia numérica de recibos 
expedidos (entre días subsiguientes)  

Emitirá y entregará al 
Recaudador Auxiliar : 

Recibo oficial por el total de los 
fondos detallados en Listado 

al  



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Funciones y deberes 

Cont. RAM - Capítulo III, Sección 5 

Ç Observar los procesos indicados en las secciones 

c a la i de la Parte III, del Manual de Recaudaciones 

del Sistema Uniforme de Contabilidad Mecanizada 

sobre: 

Å Modificación de cobro   

Å Depósitos bancarios 

Å Cheques sin fondos 

Å Libros de recibos 

Å Fondo de Cambio 

Å Cobros efectuados y no es 

posible imprimir recibos 

Å Caja de seguridad 

 





Contraloría  a sus  órdenes é. 

Hallazgos más Frecuentes 

ÇRecaudadores que no tenían nombramiento. 

ÇRecaudador Oficial realizaba funciones 

conflictivas. 

ÇRecaudaciones entregadas con tardanzas. 

ÇApropiación de fondos. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Hallazgos más Frecuentes 

ÇDeficiencias en la emisión de recibos 

ÅCon borrones y tachaduras 

ÅAnulados sin explicación 

ÅNo indican el tipo de valor recibido 

ÅSin la firma del recaudador 

ÅNo se cancelaron recibos dañados 

ÅNo indicaban importe o nombre 

ÅDiferencias entre la cantidad escrita en letras y la 
escrita en números 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Hallazgos más Frecuentes 

ÇNo existe un inventario perpetuo de los 

recibos de recaudación en blanco y 

utilizados. 
 

ÇRecaudador que recibía valores por correo 

no firmaba registro de valores recibidos por 

correo, ni expedían recibos por los mismos. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Hallazgos más Frecuentes 

ÇNo se encontraron para examen hojas de 

depósito, libretas de recibos, estados 

bancarios. 
 

ÇSe expidieron recibos que no estaban 

prenumerados. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Cont. Hallazgos más Frecuentes 

ÇNo se habían anulado recibos en blanco de 

libretas que no se utilizaban. 

ÇDepósitos e intereses para los cuales no se 

expidieron recibos. 

ÇNo se preparaba relación de valores 

recibidos por correo. 



Contraloría  a sus  órdenes é. 

Otros hallazgos 

Relacionados con controles: 

Ç Deficiencias con las operaciones de 

recaudaciones por el uso de facilidades 

municipales: parques, estacionamientos, 

escuelas, teatros, etcé 
 

Ç Deficiencias relacionadas con los  

parquímetros y la expedición de boletos. 





Contacto con la OCPR 



Contacto con la OCPR 



Página de Internet 

ÅInformes 

ÅRegistro de 

contratos 

ÅRegistro de 

Puestos 

ÅCartas 

Circulares 

ÅPresentaciones 

ÅFolletos 

ÅQuerellas 

ÅOtros 



 MEJORAR 
LA FISCALIZACIÓN Y LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD 
Y DE LOS FONDOS PÚBLICOS ES UN 

COMPROMISO DE TODOS. 



Contraloría a 
sus ·rdenesé 


